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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

INICIADOR: SENADORA GABRIELA M. MEDICI. BLOQUE LIBERAL

OBJETO: LEY DE PREVENCION, DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD

FUNDAMENTOS:

                             La obesidad es una de las patologías más comunes en nuestros días con alarmantes índices de personas con sobrepeso. Y ello ocurre en los países más desarrollados como en aquellos que no lo son. 

                            Según estimaciones, en el mundo hay más de 22 millones de niños menores de cinco años obesos o con sobrepeso, de los cuales de 17 millones viven en países en desarrollo. Todos ellos corren un mayor riesgo de sufrir diabetes de tipo 2 (la antaño denominada «diabetes del adulto»), según afirman la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Federación Internacional de la Diabetes (IDF).

                            La obesidad y el sobrepeso se definen como una acumulación anormal o excesiva de grasa que puede ser perjudicial para la salud. El índice de masa corporal (IMC) —el peso en kilogramos dividido por el cuadrado de la talla en metros (kg/m2)— es una indicación simple de la relación entre el peso y la talla que se utiliza frecuentemente para identificar el sobrepeso y la obesidad en los adultos, tanto a nivel individual como poblacional.

                           La OMS define el sobrepeso como un IMC igual o superior a 25, y la obesidad como un IMC igual o superior a 30. Estos umbrales sirven de referencia para las evaluaciones individuales, pero hay pruebas de que el riesgo de enfermedades crónicas en la población aumenta progresivamente a partir de un IMC de 21.  (24/Oct/2006)

                             Recientemente escuchamos que el Primer Ministro inglés Tony Blair se pronunciaba en favor de eliminar de las escuelas la venta de golosinas, gaseosas y productos con grasa siendo éstos la causa principal de sobrepeso en los niños británicos y así se suman a otros países europeos que ya están combatiendo los malos hábitos alimentarios a través de Programas Nacionales de concientización de esta enfermedad que ya es hoy una amenaza de epidemia mundial.

                             La OMS calcula que el 25 % de la población argentina padece de sobrepeso, un 15 % de obesidad, de los cuales el 20 % son niños. En razón de ello es considerada ya una "endemia" por el ministro de Salud de la Nación Ginés González García, y lleva a padecer de otras enfermedades cardiovasculares, cáncer, hipertensión, diabetes, accidentes cerebrovasculares, ocasionando un alto costo sanitario que podemos obviar a partir de la prevención.

                             Según estudios en la Provincia de Corrientes un 20 % de los niños de entre 2 y 12 años son obesos.

                          La Obesidad conlleva a más enfermedades crónicas que el tabaquismo y el alcoholismo y representa un serio problema de salud pública que va en franco y progresivo crecimiento mundial.

                              Es importante que la población en general y los niños y adolescentes en particular, adquieran hábitos alimentarios saludables, concientizarlos de la importancia de la prevención y control, las necesidades diarias energéticas según grupo etario y sexo, así como también sobre los diferentes grupos de alimentos, valor nutricional, a leer etiquetas y conocer más sobre la importancia de una adecuada alimentación y hábitos saludables dentro de los cuales cobra un lugar relevante el ejercicio físico placentero.

                             Es por todo ello que solicito a mis pares me acompañen en la sanción del presente proyecto de ley.-


EL HONORABLE SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS  DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY:

Capítulo I: Objetivo

Artículo 1°.- La presente ley tiene por objetivo la prevención, diagnóstico y tratamiento de la obesidad considerada como enfermedad, con el carácter de política pública en el ámbito de la Provincia de Corrientes.-

Capitulo II: PREVENCION

Artículo 2°.- A los fines de la prevención la autoridad de aplicación facilitó el acceso a la población a la educación sanitaria relacionada con los alimentos considerados saludables para combatir la obesidad, concientizando a la población que la misma trae asociada otras enfermedades tales como: Diabetes, Hipertensión arterial, Cáncer, Enfermedad cardiovascular, Accidente cerebrovascular.

Artículo 3°.- El Ministerio de Educación incluirá en los planes educativos la información básica relacionada con la obesidad a fin de generar en toda la población y especialmente en niños y adolescentes hábitos alimentarios saludables.-

Artículo 4°.-  La autoridad de aplicación facilitará el acceso a la población de los alimentos recomendados para la prevención control y tratamiento de la obesidad.
Artículo 5°.-  El Poder Ejecutivo Provincial realizará campañas de detección de la enfermedad a la que se refiere la presente ley, formalizando encuestas, requiriendo información a personas físicas o jurídicas privadas u organismos oficiales, elaborando bases de datos y confeccionando estadísticas, conforme a los planes que sobre ello apruebe la autoridad de aplicación.

Artículo 6º- La autoridad de aplicación coordinará la capacitación de educadores, trabajadores sociales y demás operadores comunitarios a fin de brindar conocimientos básicos sobre los diferentes grupos de alimentos, necesidades nutricionales por grupo etario y sexo en la ingesta diaria, proveerá de planes variados y de bajo costo de alternativas saludables de alimentos.

Capitulo III: DIAGNOSTICO

Artículo 7°.-  Las obras sociales provinciales y en especial la de los empleados públicos (IOSCOR) proveerá a sus afiliados mediante la aplicación de criterios clínicos, antropométricos, bioquímicos y por imágenes, los medios necesarios para el diagnóstico de la obesidad. 
Artículo 8°.- La autoridad de aplicación promoverá espacios de contención de las personas a las que se diagnostica esta patología.

 Capitulo IV: TRATAMIENTO

Artículo 9°.- El tratamiento comprenderá evaluación médica completa y tratamiento de condiciones comórbidas, intervención quirúrgica, educación alimentaria y seguimiento nutricional, programa de actividad física, apoyo psicológico y de  servicio social. 

Artículo 10°.- Las obras sociales provinciales incluirán el tratamiento de la obesidad en el listado de las patologías comprendidas.
Artículo 11°.- Los tratamientos médicos que se realicen en el ámbito de la salud pública y privada, serán coordinados por médico endocrinólogo o especialista en nutrición y/u obesidad.-

Artículo 12°.- En los hospitales públicos de la Provincia de Corrientes se crearán instalaciones adecuadas destinadas a la atención de la patología que trata la presente ley, en particular para hiperobesos.


CAPITULO V:  COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS SALUDABLES

Artículo 13°.- Se considerarán alimentos saludables elaborados a aquellos sin sal agregada, sin azúcar agregada, de bajo contenido graso y con otras indicaciones que podrá determinar la autoridad de aplicación. 

Artículo 13°.- La comercialización de alimentos saludables al menudeo será obligatoria en todos los restaurantes, confiterías, rotiserías, servicios de lunchs, supermercados, maxiquioscos y en general todo establecimiento que elabore y venda al público productos alimenticios.

Artículo 14°.- El ofrecimiento al público de alimentos saludables deberá  realizarse a través de listas que se promocionarán al público en menúes, carteles o cualquier otro medio que haga saber al consumidor que en dicho comercio se venden o elaboran alimentos saludables.

Artículo 15°.- En aquellos comercios que se vendan alimentos no elaborados, tales como carnicerías, pescaderías, fruterías, verdulerías, etc. se deberán ofrecer cortes con bajo contenido graso, publicitando las frutas y verduras con menor porcentaje de azúcar los que se promocionarán a través de medios gráficos que se pondrán en lugares muy visibles de los establecimientos comerciales

Artículo 16°.- La autoridad de aplicación proveerá gratuitamente a los comercios obligados en los artículos anteriores, el listado de alimentos saludables, informaciones nutricionales, recomendaciones y otras referencias e indicaciones que considere necesarias para alcanzar los objetivos de la presente ley.

CAPITULO VI: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Artículo 17°.- Será autoridad de aplicación de esta legislación el Ministerio de Salud Pública de la Provincia.

Artículo 18º - El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley en el término de noventa (90) días de su promulgación.

Artículo 19º - Los fondos que demande la instrumentación de esta ley se aplicarán a las partidas presupuestarias que el Poder Ejecutivo establezca anualmente al Ministerio de Salud Pública de la Provincia.

Artículo 20º - De forma.-
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